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RESOTUCI Ó N AD M I N I STRAT IVA

La Subprocuraduría Ambientat, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fu ndamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-5234-SPA-3883 retacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite Ia presente Resolución considerando los siguientes: ---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autorid ad, los siguientes hechos:

(. ..) lo tiene viviendo en un cuorto dentro de su domicilio, pero dicho tugor es muy reducido (...) el perro no
tiene donde desconsor, osi mísmo no se le propórciona oguo n¡ ol¡mento se ve bostante desnutr¡do el perro
f,.../ lubicac¡ón de los hechos: Avenida Antonio Detfín lr4adrigal número 33, colonia Pedregal de Santo
Domingo, Alcaldía Coyoacánl

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y
25 de ta Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así
como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente alrubro citado, integrado con motivo de
las presentes den u ncias.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPos|c|oNEs JURfDIcAs APLIcABtEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facultad de jnstaurar
mecanismos, instanc¡as y proced¡m¡entos administrativos para el cumplim¡ento de tales fines.

Bienestar animal

La den u ncia ciudadan a se refiere al presunto maltrato de un e.jemplar ca n ino u bicado en Avenid a Antonio Delfin
Madrigal número 33, colonia Pedregal de Santo Domingo, Alcatdía Coyoacán.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Anima les de la Ciudad de México en su artículo 24 señala q ue se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personalde esta Subprocuraduría realizó tres reconocimientos de hechos en el sitio señalado
por la persona denunc¡ante, de acuerdo a lo establecido en el articulo 15 BIS 4 fracción lV de ta Ley Orgánica de
esta Ent¡dad, en las cuales no se pudo acceder a[ inmueble señalado ubicado en el domicilio en comento;
asimismo, desde la vía pú blica no se percibieron indicios que significaran la existencia de algún ejemplar canino
al interior del inmueble, en dichas visitas se not¡ficó elc¡tatorio correspondiente, a efecto de que el prop¡etario
del ejemptar motivo de ¡nvestigac¡ón manifestara lo que a su derecho le conviniera;sin que se atend¡eran dichos
requerimientos.

Es de resalta r q ue, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denu ncia nte,
se le h¡zo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar tas pruebas que
estimara pertinentes en la ¡nvestigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la
Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambientaly del Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de México; sin embargo
durante el procedim¡ento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pud¡eran

determinar incumplimiento a la normativ¡dad en materia de bienestar animal.

De todo lo anteriormente asentado se concluye que esta Ent¡dad se encuentra ¡mpos¡b¡litada material y

legalmente para contin ua r con la presente investigación, toda vez que al no ser una a utoridad con facultades de
verificación dentro de casas habitación, no puede solicitar de manera coercit¡va o coact¡va el ingreso al dom icilio
en el que se llevan a cabo los hechos de supuesto maltrato animal, debido a que dentro de casas habitación
únicamente se tiene la facultad para promover el cumplimiento votuntario de tas disposiciones jurídicas de
maltrato animal, de conformidad con el artículo 5 fracc¡ón XIX de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.

En virtud de lo antes expuesto, se cons¡dera procedente emit¡r la presente resoluc¡ón, de conformidad con el

artículo 27 fracción V¡ de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que esta Entidad se encuentra
iniposibilitada material y legalmente para cont¡nuar con la presente ¡nvestigac¡ón, toda vez que no se cuenta
con [a autorización del propietario del ejemplar canino para realizar su evaluación y tratándose de una casa

habitación esta Procuraduría únicamente puede exhortar al cumplimiento voluntario de las disposiciones
legales.

RESULTADO DE tA INVESTIGACIÓN

Durante los reconoc¡m¡entos de hechos llevados a cabo por el personal de esta Ent¡dad, desde la vía
pública no se constató o percib¡eron indicios de la existencia de algún ejemplar canino al interior del
inmueble ubicado en Avenida Antonio Detfín Madrigal número 33, colonia Pedregalde Santo Domingo,
Alcald ía Coyoacá n.

/
Medellin 202. piso 4. colonia Roma Sur
Alcaldia Cuauhtémoc. C P.06000, Ciudad de lvléxico
Tel. 5265 0780 ext 12411Y 12400

CIUDAD INI'IOVAOORA
Y DE DERECIIO§

llt

Página 2 de 3



ot*o GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADUNIA AMBI€NTAL Y DEL OROENAM¡ENTO
TERRI'ORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCU RADURlA AM BIENTAL, D! PROTECC ÓN Y

BILNESTAR A LOS ANIMALIS

Exped¡ente: P AOI -2022-5234-5PA-3883

No. Folio: PAOT-05-300/200- -2023

o En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunc¡ante, se le hizo
de conocimiento que conta ba con un término de seis d ías hábiles pa ra aporta r las pruebas q ue estima ra
pertinentes en la investigac¡ón de los hechos; sin embargo, durante el procedim¡ento de investigación,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la
normatividad en mater¡a de bienestar an¡mal.

' Esta Entidad se encuentra imposibilitada mater¡al y legalmente para cont¡nuar con la presente
investigación, toda vez que no se cuenta con la autorización del propietario de los ejemplares caninos
para reatiza r su eva luación, a efecto de constata r los actos de ma ltrato animal que motivaron la presente
¡nvestigación y tratándose de casas habitación esta Procuraduría únicamente puede exhortar al
cumplimiento voluntario de las disposiciones legales.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que et resultado de la m¡sma
se emite en su contexto, ¡ndepend ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

::.:::::::::.::.::l::.:y::::l :: -RESU EtVE---___-
PRIMERO.- Téngase por concluidos los expedientes en los que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl, de la Ley Orgá nica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡tor¡al de ra ciudad de
México. ---
SEGUNDO.- Remítanse los expedientes en los que se actúa a la Sub procuraduria de Asuntos Jurídicos de estaProcuraduría, para su archivo y resguardo..-____

TERCERO.- NotifÍquese la presente Resolución a la persona denunciante.-_____

Así lo proveyó y firma la N4aestra Gabriela ortiz Merino, subprocuradora Ambiental, de protección y B¡enestar alos Animales de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de l\4éxico, confundamento en el artículo 15 Bls 4 fracción X de la Ley orgánica de la procuraduría Amb¡ental y delordenamiento Territorial de la ciudad de N4éxico y 51 fracción xx[ de su Reglamento. ----

c c'<'e'P' L¡'' Madana Boy Tambotfell. Procuradora Ambiental y del ordenamiento Terr¡tofialde la cDMX. p¿r¿ su superiorconoci
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